
NOTAS:

1º.- De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en

sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la

que se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios as-

pirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de

Trabajo) en todos los apartados que componen la

Baremación, se resolverán mediante sorteo, es de-

cir, extrayendo una bola que decidirá la letra por la

que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en

sesión celebrada el día 16 de febrero del presente,

procedió a efectuar la extracción de la Bola siendo la

resultante de la misma la letra "L".

2º.- La Comisión de Baremación acuerda no

entrar a revisar las reclamaciones que no especifi-

quen con claridad el objeto de dicha reclamación.

Igualmente queda derogada la categoría de Ope-

rario de Carga de la Bolsa de Trabajo del año 2005

(B.O.ME., extraordinario número 10, de 25 de abril

de 2005.)."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 12 de julio de 2011.

EL SECRETARIO TÉCNICO DE AA.PP.,

Antonio García Alemany.

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

1868.- El Consejero de Hacienda y Presupuestos

por Orden número 2011002121, dispone lo si-

guiente:

Por el presente VENGO EN DISPONER ACCE-

DER a la aprobación del inicio del periodo volunta-

rio correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE

MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSCOS

EN VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOSCO

CONTRATO, ALQUILER DE INMUEBLES de JU-

LIO ejercicio 2011, desde 21 de julio de 2011 al 21

de octubre de 2011, ambos inclusive.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos consiguientes, advirtiéndole que contra

esta resolución podrá interponer, dentro del plazo

de un mes contado desde el día siguiente a la

notificación de la presente, recurso de reposición

ante el Viceconsejero de Contratación como órga-

no que dictó la presente resolución, que será

asimismo el competente para conocer y resolver el

mismo, entendiéndose desestimado si no recayera

resolución expresa en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de su presentación todo

ello de conformidad con el artículo 14 del Real

Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales.

Contra la resolución del recurso de reposición

podrá interponer recurso contencioso-administra-

tivo ante el Juzgado n.º 1 de lo Contencioso-

Administrativo de Melilla en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente a aquel en que se

notifique la resolución del recurso de reposición o

de seis meses desde que deba entenderse pre-

suntamente desestimado si no recayera resolu-

ción expresa.

Melilla, 6 de julio de 201.

El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

EXCLUIDOS: 
Motivo de la exclusión: Defecto de forma en la solicitud. 

(Haber elegido 4 categorías en solicitudes diferentes ) 

45.282.186-Q TOLEDANO CABRERA, MANUEL 

 
 

EXCLUIDOS: 
Motivo de la exclusión: Haber presentado Solicitud Fuera de Plazo. 

 

45.283.100-X MACHADO ALBA, DANIEL 

35.430.037-D PRIETO PROL, MANUEL 
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